
 

 
 
 
 
 

 
Nº Expediente: 300/2019/00989 – S3 

 

 

ACTA – CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

 
En Madrid, a las 11:00  horas del día 13 de enero de 2020, se reúne la mesa de 
contratación de Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid para 
proceder a la calificación de la documentación presentada por el licitador propuesto 
como adjudicatario en el procedimiento abierto relativo al contrato de “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA SUITE DE PRODUCTOS CONTROL-M”. 

 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 
 

 
PRESIDENTE: 
D. Álvaro López Manglano, Subdirector General de Gestión Económico-Financiera. 

 
VOCALES: 
Dña. Susana Mantecón Fulgencio, Interventora Delegada de IAM. 
Dña. Ana María Huerta Rico, Vocal suplente del titular de la Asesoría Jurídica.  
D. Miguel Ángel Rodríguez Ramos, Subdirector General de Sistemas y Tecnología. 
D. Alfredo Lafuente Arroyo, Jefe de Departamento de Producción. 
 
SECRETARIA: 
Dña. Fernanda Moruno Vizuete, Adjunta a la Unidad de Servicio Jurídico y de Apoyo. 

 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida. 
 
1.- La Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la sesión del 

pasado día 4 de diciembre de 2019, con el siguiente resultando aprobada por 
unanimidad de todos los asistentes. 

 
2.- Se da cuenta, de conformidad con lo que establece el pliego de cláusulas 

administrativas particulares, que mediante acuerdo del órgano de contratación de fecha 
11 de diciembre de 2019, se requirió a INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A., 
licitador propuesto como adjudicatario para que presentase la documentación a que se 
refiere el apartado 1 a) del artículo 140, de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público.  
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Examinada la documentación presentada, por la Mesa se comprueba que esta 

es correcta y que la empresa se ajusta a los requisitos establecidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.  

 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. 
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta 

en el lugar y día al principio indicados. 
 

 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA  EL PRESIDENTE DE LA MESA 
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